
¿:¡¡l§ §l§§" §sÁe,/w N"w
ry¡1.t1: ¡L:lt::i]

. '); ( 1r t' ._,

ir1.i.,!i¡ ,1., i,,: ' ..,

j '::::::\
á ;:;''1¡t ¡

ffi#
ll¿¡&ís*'¡rc¡ M üawto yt*s

Ciudad de la Costa, 7 de julio de 20L6

GOBIERNO MUNICIPAT DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCION No. L00/20L6 ACTA N" 1.5/20L6

VISTO: La existencia y situación de los asentamientos irregulares de

Ciudad de la Costa

CONSIDERANDO I : Que es de alta prioridad el encontrar solución a los

mismos, que dependerán de cada caso en particular y para lo cuál se

deberá definir políticas adecuadas

CONSIDERANDO II : Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
número 15 de fecha 7 de julio de 201-6 de este Gobierno Municipal se

hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1.. INICIAR GESTIONES CON LOS ORGANISMOS DE CARÁCTER
DEPARTAMENTAL TENDIENTES A COORDINAR Y
ARTICULAR LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DEL ESTADO
PARA EL CUMPTIMIENTO DE LOS FINES ESTABTECIDOS. A
LOS EFECTOS INDICADOS SE COMENZARÁ INVITANDO A
LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE VIVIENDA

2. POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRODE RESOLUCIONES..

3. CUMPLIDO, COMUNIQUESE A LA TESORERÍA DE ESTE


